
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Exptes. W353-HCD-2018, 352-HCD-2018,

350-HCD-2018, 343-HCD-2018, 325-HCD-2018

y 276-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo incluir en el. Plan de

Pavimentación y/o Bacheo a diversas calles del distrito.

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo la inclusión
en el plan de pavimentación y bacheo a las calles:

Tiradentes entre las calles El Zorzal y General Hilario Lagos, de, la Ciudad de Boulogne.

Agustín Repetto entre las calles BJlnes y Padre Castiglia, de la Ciudad de Boulogne.

Capitán Juan de San Martín entm las calles Bulnes y Padre Castiglia, de la Ciudad de
Boulogne.

Uriarte en la intersección con la calle Junín, de la Ciudad de Boulogne.

El Zorzal, entre las calles Figueroa Alcorta y Blandengues, de la Ciudad de Boulogne.

Rodríguez Peña y Tres Sargentos, de la Ciudad de Martlnez.

Artículo 2°: De forma.-
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